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E N EsPAñA no existe una legislación nacional
para las parejas de hecho. No hay tampoco
unanimidad legislativa autonómica en las 

14 CC. AA. que la tienen regulada. 

El adelanto electoral del 23 julio de 2023 conllevó que la
proyectada Ley de Familias no viera la luz, una ley que
pretendía crear un Registro Nacional de Parejas de
Hecho en toda España, entre otros aspectos.

El pasado 28 de junio, el Foro Fundación Notariado
Temas que importan reunió a una serie de voces autori-
zadas por experiencia y conocimiento para reflexionar
sobre esta cuestión amplia y compleja en su diversidad
normativa, «unas leyes que –en palabras de nuestro Pre-
sidente, José Ángel Martínez Sanchiz–, a veces llegan
tarde, algo que detectamos en nuestro contacto con las
personas,  tal y como se refleja en nuestros protocolos». 

Las siguientes páginas son un reflejo fiel de lo expuesto
en el Foro. si usted no pudo seguirlo en su momento, a
través de la grabación del acto o la lectura de este do-
cumento, podrá conocer el punto de vista de los partici-
pantes sobre las cuestiones tratadas en un análisis
atemporal de plena vigencia: ¿qué recoge o queda sin re-
conocer en la  legislación nacional, las leyes forales y
autonómicas? ¿En qué situación se encuentran las pa-
rejas no registradas con hijos? ¿Dónde se sitúan los nue-
vos modelos de convivencia? ¿Puede completar el
documento público aspectos no regulados?  
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Silvia Oñate Moya

l (sobre la non nata ‘ley de familias’) Llamándose una ley de familias, y teniendo en
cuenta que quiere abrir esa definición conceptual para que legislativamente estén
cubiertos diferentes tipos de familias, no dice nada de las familias no registradas con
hijos que llevan veinte años conviviendo juntos.

l Un tirón de orejas a los ayuntamientos (ante la situación de viudedad de pareja de
hecho) (…) ¿Cómo que los ayuntamientos no saben nada? Los ayuntamientos tienen que
saber qué le ocurre a una familia, monoparental o no monoparental, viuda o no viuda,
casada o no casada, de hecho o no de hecho, que ha sufrido una muerte en su casa.

María Pérez Galván

l El matrimonio no es la solución ideal para algunas parejas, pero las parejas de
hecho no tienen los derechos del matrimonio.

l El artículo 97 del Código Civil regula todo lo relativo a pensiones compensatorias
en el matrimonio en caso de separación o divorcio. En las parejas de hecho, esto
queda en el limbo.

Mar Galán Gómez

l En las organizaciones de consumidores en general, y en ACUREMA, en particular,
no llegan demasiadas consultas sobre parejas de hecho. Quizá no hayamos hecho
suficiente pedagogía. 

l Interlocutar con la Administración Pública es un tormento y una pesadilla, y en
seguridad social me consta.
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Rafael Verdera Server  

l La sentencia 93/2013 del TC dice que solo puede considerarse como tal pareja
de hecho aquella que ha manifestado su voluntad de ser considerada así. Las
que no, no pueden ser forzadas a ser consideradas parejas de hecho y se
debe propiciar que sean las parejas las que diseñen su propio régimen jurídico.
Eso es importantísimo. 

l Asumamos que hay que definir, o intentar delimitar, la pareja de hecho, un
fenómeno cada vez más rico, más complejo y mucho más difícil de encorsetar.

Vicente Martorell García

l La mayoría de las consultas de las parejas de hecho en las notarías se refieren
a los efectos sucesorios y fiscales, pensiones de viudedad y el régimen
económico convivencial.

l En la actualidad nos encontramos con carencias estatales ante determinados
conflictos interregionales e internacionales y una jurisprudencia a remolque de
los acontecimientos. 
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02. Preguntas de partida

Silvia Oñate Moya
n Creo que hay que hacer leyes con luces largas, no leyes
cortoplacistas que se nos queden pequeñas en poco
tiempo.

María Pérez Galván
n Por lo que vemos en los despachos, hay una
inseguridad jurídica enorme. Hay un limbo y,
desgraciadamente, eso que en derecho no se debe dar:
un «depende de qué caso».

Mar Galán Gómez
n Creo que es importante y necesario que haya una ley
a nivel general que regule los efectos; una regulación
exhaustiva y concreta. Es un poco locura a nivel
legislativo y a nivel jurídico.

Rafael Verdera Server
n La legislación española en la materia me parece, como
poco, manifiestamente mejorable. Debemos reflexionar
acerca de hacia dónde y cómo queremos dirigirnos.
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Moderador: ¿Y sobre la proyectada Ley de Familias, que se quedó sin aprobar ante la
disolución de las Cortes con motivo de las Elecciones Generales del 23 de julio?

02. Preguntas de partida

Silvia Oñate Moya
n Esa ley hacía y hace falta. Pero hay que hacer grandes mejoras
en esa ley (…) Llamándose una ley de familias, y teniendo en
cuenta que quiere abrir esa definición conceptual para que
legislativamente estén cubiertos diferentes tipos de familias, no
dice nada de las familias no registradas con hijos, que llevan
veinte años conviviendo juntos, veinte años empadronados,
cuentas en común, médicos en común, hijos en común, domicilio
en común y registros de otro tipo que acreditan que son familia
(…) sigue habiendo, ya no solo un vacío normativo, sino un gran
agujero,  incluso de visibilidad de ese tipo de familias.

María Pérez Galván
n En mi opinión, todo lo que aborda el problema de las parejas
de hecho como son derechos hereditarios, derechos de los hijos,
derechos de uno de los dos progenitores no casados que deja su
carrera por apostar por la familia, por cuidar a los hijos... Nada de
eso se ha regulado, ni nada se va a regular.

Mar Galán Gómez
n Me da mucha pena que la Ley de Familias no haya salido, entre
otras cosas, porque utiliza un lenguaje inclusivo. se habla de
familias monomarentales en vez de familias monoparentales. Yo
creo que el lenguaje es importante a la hora de redactar las leyes,
y contemplarlas con una perspectiva de género.

Rafael Verdera Server
n El hecho de publicar o de promulgar una ley que se
autodenomine ley de familias no significa en modo alguno que en
ella estén contenidos los principios, los criterios, las soluciones a
los problemas que realmente existen. Decir «hemos promulgado
una ley de familias» o «hemos proyectado una ley de familias»
para mí no es nada si no entramos a diseccionar su contenido
y a valorar hasta qué punto ha dado respuesta a los
problemas que realmente existen.



“ En la legislación sobre pensiones de pare-
jas de hecho no está todo hecho (…). En
ningún caso el derecho a la prestación por
viudedad es incompatible con otras rentas
del trabajo, salvo cuando llega el mo-
mento de la jubilación, donde hay un tope
y nadie puede pasarlo. Mientras tú no lo

superes, todo el mundo puede compaginar una de viude-
dad con las derivadas de la renta del trabajo por haberse
jubilado o por una incapacidad permanente. Todos,
menos las pensiones de las 1.800 familias cuya pensión
de viudedad no es compatible ni con una de jubilación ni
con una de incapacidad permanente, aunque no llegue-
mos a ese tope máximo en el caso de jubilación. Es decir,
otra letra pequeña, otra cosa rocambolesca que nos pone
en situación de estar no ajustados a derecho, en una cir-
cunstancia de inseguridad y de discriminación, de forma
arbitraria y desproporcionada.

Desde mi asociación estamos pleiteando otra vez para
defender nuestros derechos.

Parejas de hecho, una diversidad normativa
nacional y autonómica. Impacto en los derechos y

deberes de los miembros de la pareja
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Silvia Oñate Moya

Presidenta de VIDA (Asociación de Viudas 
de Parejas de Hecho).

Licenciada en Ciencias de la Información con varios
estudios de postgrado. Ha ocupado distintos cargos
en la Junta de Andalucía, entre otros, directora ge-
neral de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas
(2012-2013), directora del Instituto Andaluz de la
Mujer (2013-2015), directora general de Comercio
(2015-2017). Ha sido diputada por Sevilla en la X Le-
gislatura,  en sustitución de Alfonso Guerra. ”
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“ El matrimonio no es la solución ideal
para una pareja, pero las parejas de
hecho no tienen los derechos del ma-
trimonio (…). Mi consejo a muchos clien-
tes y clientas que ya se han divorciado, si
tienen una nueva relación, les digo
«vamos a la notaría a hacer el matrimo-

nio civil, con los pactos que se quiera, pero matrimonio».

Legislativa y procedimentalmente, si al despacho viene
una pareja con hijos, casada o no casada que se ha roto,
todo lo relativo a los hijos lo veremos en los juzgados de
familia: el uso de la vivienda, la custodia, el régimen de
visitas o de comunicación, la pensión de alimentos…
Todo queda regulado en los juzgados de familia en igual-
dad de condiciones a las del matrimonio. Sin embargo,
para lo relativo a ese patrimonio común o no, la vi-
vienda, la hipoteca, la cuenta bancaria, el coche com-
prado, etc., entonces hay que irse a otro procedimiento
que queda desgajado del entorno del de familia. En
nuestra opinión hay que ver todo como una unidad.

En el caso del matrimonio, un juez puede conceder una
pensión a la mujer por la dedicación a la familia porque
haya dejado su proyecto personal, su carrera, por todas
las circunstancias que enumera el artículo 97 para los
matrimonios, pero no para las parejas de hecho. En las
parejas de hecho, esto se queda en un limbo, a criterio
de qué juez… Es decir, hay una gran inseguridad jurí-
dica.

03. Contenido general de las intervenciones | María Pérez Galán

María Pérez Galán

Vicepresidenta de AEAFA (Asociación Española 
de Abogados de Familia).

Medalla al mérito de la Abogacía Española, direc-
tora de las Jornadas de Derecho de Familia que se
celebran en Sevilla ininterrumpidamente desde
1995 y vocal del Foro Andaluz de Humanismo y
Empresa. Coautora de la obra «Memento Experto
en Crisis Matrimoniales», ha sido participante en
distintas jornadas convocadas por el CGPJ y AEAFA
sobre magistrados y jueces de familia. 

El matrimonio no es la
solución ideal
para una pareja, pero las
parejas de
hecho no tienen los
derechos del matrimonio
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p. 9““ En ACUREMA no suelen llegar consultas
sobre dudas en materia de parejas de
hecho, quizá no hemos hecho sufi-
ciente pedagogía. Pero sí observo mu-
chas dudas como abogada en un centro
de la mujer al que vienen muchas de
ellas con un absoluto desconocimiento.

Lo que veo es que, más que matrimonios, hay muchas
parejas de hecho que se rompen y no conocen qué
procedimientos deben seguir cuando se produce la rup-
tura. Creen que romper es solo dejar a la pareja y ya está,
pero cuando hay niños de por medio, entonces, te vienen
a veces y dicen: – «Es que me piden en el cole que aporte
el convenio regulador». – «Ya. ¿Y cuánto tiempo llevas sin
convivir con tu pareja?» –«Cuatro o cinco años», me
dicen. Hay que arreglar esa situación. 

Hay un perfil de mujer que si sabe que tiene un pro-
blema va a acudir a un abogado de familia, pero hay
otras parejas que se rompen y no saben, primero, que
hay que optar por un procedimiento de medidas pater-
nofiliales y, segundo, qué pasa con la pensión de viude-
dad. Me he encontrado con ese tipo de casos y a lo
mejor por dos días no cumple el requisito de los dos
años (requisito de convivencia previa en algunas CC. AA.).

03. Contenido general de las intervenciones |Mar Galán Gómez

Mar Galán Gómez

Asesora jurídica ACUREMA (Asociación de
Consumidores y Usuarios de la Región de Madrid).

Letrada, asesora jurídica en ACUREMA, y en el Cen-
tro de la Mujer de Fuensalida (Toledo). Es licen-
ciada en Derecho por la Universidad de Castilla-La
Mancha y máster en Prevención de Riesgos Labo-
rales. Ha sido asesora jurídica en distintos centros
de la mujer y asociaciones. 

Hay muchas parejas de
hecho que se rompen y
no conocen qué
procedimientos  deben
seguir cuando se
produce la ruptura
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“Mi análisis va a ser fundamentalmente de
carácter jurídico privado. Y voy a incidir en la
inseguridad jurídica derivada no solo de la
dispersión normativa.  Un análisis objetivo
de la regulación autonómica de parejas
de hecho, pone de manifiesto que sobre esa
regulación hay serias dudas de su consti-

tucionalidad, y esas dudas de constitucionalidad se plan-
tean, como mínimo, en tres niveles distintos, todos ellos de
por sí ya suficientemente relevantes:

Primero, hay catorce normativas de uniones de hecho,
que, fundamentalmente en el plano jurídico privado,
abordan también cuestiones de carácter civil.Pues bien,
ni Asturias, ni Andalucía, ni Canarias, ni Cantabria, ni Extre-
madura, ni Murcia, ni Madrid tienen competencia en mate-
ria civil para dictar normas como, por ejemplo, quién
responde frente a terceros, qué pasa con la revocación de
poderes u otras cuestiones de esas características. Esas nor-
mas son radicalmente inconstitucionales. Lo dijo el Tribunal
Constitucional en relación a la ley valenciana; lo dijo de
forma más matizada, a la ley madrileña, pero lo ha dicho el
Tribunal Constitucional sin ningún tipo de duda. Y ahí esta-
mos con estas leyes, que no se han impugnado, (…) no ha
habido cuestión de inconstitucionalidad, y ahí siguen.

Segundo, todas esas leyes tienen otro problema de cons-
titucionalidad, quizá de carácter más técnico, pero que
también es importante: casi todas esas leyes delimitan
sus ámbitos de aplicación en función de criterios dis-
tintos, desde la vecindad civil en el empadronamiento, a
la residencia habitual. Podríamos encontrarnos ante una
situación en la que una pareja de hecho estuviera formada
por personas empadronadas en un lugar, pero que una
de ellas tuviera la residencia habitual en otro, e incluso una
vecindad indistinta, o sea, podría haber hasta tres leyes
confluyendo para regular una misma normativa. Y
esto no lo pueden establecer esos criterios, no son com-
petencia de las comunidades autónomas. Es una materia
que solo puede regular el Estado. Lo dice con rotundidad
el artículo 149 del Título VIII de la Constitución. 

03. Contenido general de las intervenciones | Rafael Verdera Server

Rafael Verdera Server

Catedrático de Derecho civil en la Universitat 
de València.

Premio Extraordinario de Licenciatura. Universitat
de Barcelona (1988). Doctor en Derecho por las
Universidades de Barcelona (1992) y de Bolonia
(1993). Beca del Real Colegio de España en Bolonia.
Participación como investigador e investigador
principal en un gran número de proyectos. Ha sido
vicedecano de Estudios de la Facultad de Derecho
de la Universitat de València.
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Hay una tercera mucho más potente: la doctrina cons-
titucional establecida por el Tribunal Constitucional en la
sentencia 93/2013, en relación con la ley navarra. En esa
sentencia, que algunos han tildado de «libertaria», lo que
dice el Tribunal Constitucional es que solo puede consi-
derarse como tal pareja de hecho aquella que, ya sea
por su inscripción en un registro, sea por una declaración
notarial o por otro tipo de documento, manifiesta su vo-
luntad de ser considerada como tal. Por tanto, no es
conforme con el libre desarrollo de la personalidad con-
sagrada constitucionalmente la posibilidad de que se les
imponga un régimen a aquellas parejas que no han mani-
festado en modo alguno esa voluntad, que lo único que
han hecho ha sido convivir durante un número de años o
que tienen hijos en común. Respecto a esas parejas, lo que
dice el Constitucional es que no pueden ser forzadas a ser
consideradas parejas de hecho, que en el ejercicio de su
libertad, del derecho a la intimidad y, sobre todo, del libre
desarrollo de la personalidad, no pueden ser parejas de
hecho. Pero va más allá. El Tribunal Constitucional viene a
decir que, por coherencia con el libre desarrollo de la per-
sonalidad, lo que tenemos es que propiciar que sean las
parejas las que diseñen su propio régimen jurídico. Eso
es importantísimo.

Dudas sobre la regulación
De todas formas, aunque sea brevísimamente, querría ex-
poner un par de cuestiones que a mí me suscitan dudas a la
hora de plantear una regulación sobre las parejas de hecho:

La primera es cómo caracterizar, cómo identificar a las pa-
rejas de hecho. Aquí podemos basarnos en que sea sim-
plemente una convivencia, una voluntad de convivencia, una
convivencia durante ciertos años… Hay muchísimas formas
de identificar cuál es la pareja de hecho o cómo es la pareja
de hecho. ¿Cuál es el problema? Lo sabemos todos: en el
momento en que nosotros delimitemos o precisemos qué
es pareja de hecho, dejamos fuera un montón de situacio-
nes. ¿Qué hacemos con ellas? Cualquier definición de pa-
reja de hecho o de unión de hecho que no sea simplemente
convivencia no matrimonial deja fuera supuestos.Y enton-

ces, ¿qué tenemos? ¿Dos tipos de parejas de hecho? Unas,
las que tienen un régimen. ¿Y las otras no merecen protec-
ción? ¿Por qué no han de merecer protección?

Creo que en la actualidad es importante poner el acento en
cuestiones sociológicas. La sociología de la familia nos está
diciendo que las formas tradicionales se mantienen, pero
viven compatibilizándose con otras formas de empareja-
miento, que hoy es posible perfectamente enfocar situacio-
nes de pareja que no sean convivenciales (…) y que la
sucesión de emparejamientos es mucho más fluida de lo
que era antaño. 

Al final la cuestión es: asumamos que hay que definir, o
intentar delimitar, la pareja de hecho, un fenómeno
cada vez más rico, más complejo y mucho más difícil
de encorsetar.

La pluralidad de relaciones y de situaciones requiere que
debamos potenciar la diversificación de los efectos, es
decir, conseguir, a través de la información, de la peda-
gogía, del asesoramiento de abogados o de notarios, con-
seguir que las parejas que se encuentren en trance de
aproximarse a esa situación sean conscientes de cuáles
pueden ser sus estatutos, sus derechos y sus obligacio-
nes, y a partir de ese momento obrar en consecuencia. 

Cualquier definición de
parejas de hecho que no
sea simplemente
convivencia no
matrimonial deja fuera
supuestos
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“ Quienes acuden a mí con una consulta de
este tipo suelen tener diversas inquietu-
des, pero las cuestiones fundamentales se
refieren a los efectos sucesorios y fisca-
les, pensiones de viudedad, y régimen
económico convivencial o, por decirlo
más claramente: ¿qué régimen se aplica a

las parejas de hecho formalizadas, gananciales o separa-
ción? En las sujetas al derecho común no hay caso porque
no suele reconocer efectos civiles. Navarra y Aragón, aun-
que tienen competencias civiles, se limitan a regular su efi-
cacia administrativa, por lo que tampoco hay caso salvo
que se pacte algo. Lo mismo Extremadura en cuanto a las
comarcas donde rige el Fuero de Baylío. En Cataluña y Ba-
leares, separación, que es también el régimen legal suple-
torio de los matrimonios. En el País Vasco se prevé
expresamente para las parejas el régimen legal supletorio
de separación, cuando para los matrimonios los regímenes
previstos son de comunidad con distinta amplitud. Y nos
queda «miña terra galega», que equipara las parejas al ma-
trimonio a todos los efectos, y para el matrimonio en Gali-
cia el régimen legal supletorio es el de gananciales. Todo
lo cual no quiere decir que notarialmente no pueda pac-
tarse lo que se quiera o incluso que resulte conveniente.
Otra cosa es que los Registros de la Propiedad sean reacios
a reflejar tales pactos en la inscripción de las adquisiciones
inmobiliarias unido a una doctrina administrativa muy res-
trictiva del Ministerio de Justicia, que en el caso de las le-
gislaciones forales no es que sea ya restrictiva, es que
directamente es despreciativa. A reivindicar también.

En cuanto a los efectos sucesorios, en la sucesión forzosa
intestada, la equiparación al matrimonio solo puede darse
en las comunidades autónomas con competencias civiles,
por ejemplo, Cataluña o Galicia, pero no en Andalucía ni
Asturias. Con respecto a los efectos fiscales, la eficacia fiscal
de las parejas de hecho se ha cercenado en la práctica en
aquellas materias que para su efectividad requieren de
mecanismos estatales, por ejemplo, declaración conjunta
del IRPF o exenciones en la aportación o liquidación de ga-
nanciales. En la fiscalidad autonómica, por el contrario, hay

03. Contenido general de las intervenciones | Vicente Martorell García

Vicente Martorell García

Licenciado en Derecho por la Universidad 
de Valencia. Es notario desde 1997, en la actualidad
de Oviedo, tras haber ejercido con anterioridad 
en Colunga (Asturias), Carboneras (Almería) 
y Ourense. Ha publicado más de un centenar 
de artículos sobre diversos temas de Derecho civil 
y mercantil, fundamentalmente en relación 
a las cuestiones internacionales, las consecuencias
fiscales y los problemas registrales.

A raíz de este Foro ha escrito el libro Las uniones
convivenciales de hecho. Sistematización regulatoria,
efectos prácticos, criterios conflictuales y modelos no-
tariales.
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una general equiparación a los efectos del impuesto sobre
sucesiones o donaciones, mientras que en la fiscalidad
local, particularmente en el caso de la plusvalía municipal,
cada ayuntamiento es un mundo. Por ejemplo, Gijón les
reconoce beneficios, mientras que Oviedo, no.

Otra cuestión son los problemas que se plantean cuando
nos desplazamos por motivos laborales, familiares, etcé-
tera. En los últimos diez años he vivido en tres comunida-
des autónomas distintas. Todos los problemas que he
tenido con la tarjeta sanitaria darían para otro foro.

Nos vamos a un caso práctico
Muere intestado un español de vecindad civil cata-
lana, no deja descendientes pero sí padres y una pa-
reja ovetense con la que convivía desde hace un año
en Asturias, habiéndose inscrito como tales mediante
simple declaración en el registro administrativo del Prin-
cipado de Asturias. ¿Quién hereda: los padres o la pa-
reja? siendo una sucesión interna española, se rige por
la ley catalana al ser la correspondiente a la vecindad
civil del causante. En defecto de descendientes, el có-
digo catalán llama al cónyuge viudo o al conviviente en
pareja estable y superviviente, sin perjuicio de la legí-
tima de los padres. Pero ¿hay tal pareja estable? El artí-
culo 234 del Código Civil catalán considera que hay tal
pareja estable en alguno de los siguientes casos: convi-
vencia durante dos años ininterrumpidos, tener un hijo
común durante la convivencia o formalización de la re-
lación en escritura pública. siendo evidente que no es-
tamos en ninguno de los dos primeros supuestos, ¿es
equiparable la inscripción en el registro autonómico
asturiano a la declaración de voluntad en escritura pú-
blica exigida por la legislación catalana? No puede ne-
garse que existe una pareja con cierta vocación de
trascendencia jurídica más allá del puro hecho, y ello
conforme a la ley de su residencia habitual común.
Dicha existencia es homologable en ambos ordena-
mientos pues no infringe ninguno de sus respectivos
presupuestos, pero ¿es homologable en su eficacia?
Ya hemos visto que careciendo Asturias de competen-

cias civiles, la eficacia de la regulación de la pareja esta-
ble es meramente administrativa, por lo que no hay tal
homologación civil con la regulación de Cataluña y he-
redarían los padres.

¿Y si en vez de inscripción en el registro administrativo
asturiano hubiesen ido al notario para formalizar su
unión? Pues les habría explicado que la ley asturiana de
2002 contempla la pareja estable meramente fáctica, la
cual desaconseja por sus dificultades de prueba, amén de
su inconstitucionalidad en las relaciones inter partes, y aun-
que exige solo un año de convivencia si no hay descenden-
cia común, son muchas las legislaciones que, en ausencia
de formalización, o desconocen la unión o le exigen un
plazo superior, como la catalana que requiere dos años.
También les habría contado que el registro asturiano tiene
eficacia administra-
tiva, que no es poco
porque nos sirve a
los efectos civiles, y
les habría recomen-
dado la formaliza-
ción en escritura
pública a la cual la le-
gislación asturiana
reconoce eficacia administrativa sin necesidad de inscrip-
ción, y lo habría articulado de modo que, además de suje-
tarse a tal legislación administrativa asturiana, sus efectos
se extendiesen a cualesquiera otros efectos civiles deter-
minados por la ley a la postre aplicable. También les hu-
biese aconsejado otorgamiento de testamento, pues si es
la asturiana la que muere sin él, el catalán no hereda en
ningún caso ya que el derecho común no reconoce a la pa-
reja derecho común en la sucesión intestada. Y todo ello
por no hablar de otros aspectos colaterales, como la pér-
dida o conservación de la vecindad civil, los derechos legi-
timarios de los padres, las diferencias con el matrimonio,
los requisitos para la eventual pensión de viudedad y hasta
la posibilidad de contraer matrimonio toda vez que la tra-
mitación del expediente y su celebración puede hacerse
notarialmente.

Otra cuestión son los
problemas que se
plantean cuando nos
desplazamos por
motivos laborales



“n Silvia Oñate Moya
El tema de parejas de hecho o de matrimonio, en el
momento de la viudedad, es un tirón de orejas a los
ayuntamientos. Con todo el cariño, pero un tirón de
orejas. Como yo digo, a nadie le gusta hablar de la
muerte, lo admitimos, pero vamos a hablar de las
personas que quedan vivas, y vas a los ayuntamientos
y nadie sabe nada (…)  ¿Cómo es que los ayuntamientos
no saben nada? ¿Cómo es que nadie te ayuda en la
tortura burocrática a la que te someten? (…). Yo daba
gracias de tener comprensión lectora media alta. si la
llego a tener media baja, no me entero de nada. Los
ayuntamientos tienen que saber qué le ocurre a una
familia, monoparental o no monoparental, viuda o no

viuda, casada o no casada, de hecho o no de hecho, que
ha sufrido una muerte en su casa. (…) Pero es que me
llaman a mí de los ayuntamientos, es que me llaman a
mí de los centros de igualdad. No sé en otras
comunidades autónomas, pero en Andalucía los
centros de igualdad tienen una trabajadora social, una
jurista y una técnica de igualdad; las tres me llaman. No
puede ser eso… Ahí otro tironcito de orejas.

(…)

Porque en todo esto que hemos hablado de
inseguridad jurídica yo también decía que luego viene
la seguridad social y aplica la letrita pequeña, y
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“
entonces la seguridad social empieza a convertirse
para las familias en un ente de inseguridad social. Hay
muchos supuestos que hay que analizar porque eso es
lo que luego la gente de la calle vive. Hemos hecho una
ley estupenda, pero llega otro departamento de
gestión y recorta, recorta y recorta. Por ejemplo, una
de las consecuencias en parejas de hecho es que el
usufructo de tu casa no lo tienes tú. Yo pago la hipoteca
de mi casa, la casa pertenece la mitad a mis dos hijos y
la otra mitad a mí. si yo fuera matrimonio, tendría
usufructo, pero como he sido pareja de hecho, no tengo
usufructo.

(…)

Cuando yo enviudo, y por enviudar me dan la familia
numerosa (que queremos un carnet de monoparental,
no de numerosa, porque en las estadísticas del INE
triplicamos las monoparentales a las familias
numerosas, por lo que queremos nuestro propio
carnet), se tiene un descuento del 20% en la base de
cotización que tú le pagas a la empleada del hogar. En
mi caso lo solicito y también me llega denegado. Resulta
que a las familias numerosas les hacen un 20% de
descuento siempre que los dos miembros de la pareja,
o los dos progenitores, estén trabajando. Y le pregunto
yo a la seguridad social: ¿Y si solo hay un progenitor?
Pues eso no está contemplado en la norma. 

n Mar Galán Gómez
Lo que te ha pasado a ti le pasa a mucha gente porque
interlocutar con la Administración Pública es un
tormento y una pesadilla, y en la seguridad social me
consta. Como muy bien dices, es comprensión lectora,
que yo creo que la tienes media alta, pero hay
muchísimas viudas que no tienen esa comprensión
(lectora) y cuando les llega una resolución no saben
interpretarla, y entonces te dicen: –«Tengo una
resolución. Dime lo que pone». Y hay que explicárselo
con un vocabulario que ellas puedan entender.

Parejas de hecho, una diversidad normativa
nacional y autonómica. Impacto en los derechos y

deberes de los miembros de la pareja
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“n Rafael Verdera Server 
Yo creo que nos encontramos ante una oportunidad
magnífica respecto a las parejas de hecho para que
puedan diseñar un sistema jurídico que sea de verdad
acorde con sus intereses, establecer «un derecho a la
carta», «un traje a medida».

En el ámbito de las parejas de hecho existe esa
posibilidad de poder globalizar el alcance de las
normas porque tiene un respaldo constitucional
evidente en la sentencia que mencionaba, la 93/2013,
y creo que eso es importante. Sobre establecer de
forma homogénea un régimen para todas las
parejas de hecho, considero que habría que
reflexionar. No tengo claro que desde ese punto de
vista todas las parejas de hecho quieran verse
sometidas a las mismas consecuencias. Entiendo que
desde el punto de vista de los efectos, María ha puesto
el acento en la cuestión de la viudedad, pero hay que
valorar la trascendencia jurídica de las parejas de
hecho, como mínimo, en otros dos ámbitos.

En primer lugar, ¿cuál es la trascendencia de las
parejas de hecho mientras dura la convivencia? Es
decir, los terceros que se relacionan con las parejas
de hecho, ¿en qué situación deben quedar? ¿Cuál
es el grado de seguridad jurídica que consideramos
que es razonable? ¿Voy a poder reclamar una deuda
de un conviviente a su otro conviviente cuando ese
gasto está derivado de la economía ordinaria, de la
economía doméstica? ¿se lo puedo reclamar o no? 

Cuando la extinción se produce por muerte, cuando
es una cuestión de viudedad, tenemos claro que
hay una situación más o menos identificable, pero
es que existe otro gran ámbito de problemas, como
la crisis de la convivencia. Y no tengo claro cuál es el
régimen que las parejas de hecho quieren asumir para

ese tipo de situaciones. Es decir, yo quiero tener una
pareja de hecho, ¿pero quiero que en el momento en
que se extinga porque se ha acabado el amor, esta
persona me pueda reclamar a mí determinados
derechos económicos? ¿Quiero eso? Y si eso lo
quisiera, ¿lo haría de una manera o de otra? Esa es la
cuestión.

En ese sentido, la constelación de efectos es tan
amplia que hay que poner el dedo en la llaga de
qué es lo que quieren y cómo podemos ajustarlo.
Por eso, insisto, el asesoramiento de los abogados de
familia y de los notarios es fundamental.

n María Pérez Galván
Pero no se usa el asesoramiento previo. Yo vivo en
Andalucía y gastamos una barbaridad de dinero en la
boda, la preboda, el traje, ahora el segundo traje, la
música, la fotografía, etc. y no vamos a un notario o a
un abogado de familia a que nos diga qué régimen
económico nos interesa.

n Vicente Martorell García
En este sentido, quiero referirme al tema del seguro
de vida, que puede tener una gran importancia en
esos momentos. Aunque no forma parte de la
herencia propiamente dicha, muchas veces figura
como beneficiario el cónyuge. Para ese asesoramiento
que a veces os reclaman hay una importante
sentencia del Tribunal supremo de 2020 que entendió
que la voluntad del asegurado era equiparar al
cónyuge con su pareja de hecho registrada. se pone
de manifiesto una vez más la conveniencia de
aprovechar el momento notarial del testamento para
la designación de tales beneficiarios aseguraticios. 

04. Diálogo
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Moderador: Rafael, ¿tú crees que el derecho común debería también incidir sobre esta
materia o que sin acuerdo de los miembros de la pareja sería vulnerar el marco
constitucional?



“

n Silvia Oñate Moya
Pero nunca más importante que la pensión. En mi caso
particular sí había un seguro de vida. Cuando yo lo leí,
ponía «el cónyuge», y yo me dije: «ya verás que por aquí
me viene el problema». Ningún problema. Lo que no
pensé yo es que me iba a venir por la seguridad social.

Decía la jurista María Telo, que luchó mucho desde
una perspectiva feminista por cambiar aspectos del
Código Civil que afectaban enormemente a las
mujeres, que el ámbito jurídico tiene la obligación de
cambiar la legislación para que se acerque a la
realidad social, y que esto lo podrá hacer siempre y
cuando el ámbito político se lo permita.

Pido que el ámbito político siga ayudando a
acercar nuestra legislación a las realidades
sociales. Porque cuando nos alejamos un poquito
de lo obsoleto, ni somos raros, ni somos subversivos,
ni somos delincuentes. Estamos normalmente
viviendo de acuerdo a las normas, solo que con un
matiz diferente, que en ningún caso justifica que se
nos vulneren nuestros derechos, pero mucho menos
a los menores.

Parejas de hecho, una diversidad normativa
nacional y autonómica. Impacto en los derechos y

deberes de los miembros de la pareja
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Fundación Notariado respeta y agradece todas las opiniones expresadas en el Foro FN Temas que importan. En las
siguientes líneas ponemos el acento en algunas afirmaciones realizadas que pudieran convertirse en materia de reflexión
y trabajo  para personas e instituciones de nuestro panorama político, económico y social: 

05| Ponemos el acento

1 El amplio consenso entre los ponentes de que toda la legislación sobre las parejas de hecho exige
una revisión profunda. Los participantes subrayan posibles discriminaciones, vacíos legislativos y
confusión normativa.

2 En la legislación sobre parejas de hecho deben establecerse mecanismos que eviten situaciones
de fraude en el uso de la figura con fines ilícitos, especialmente en materia de residencia y nacio-
nalidad.

3 La existencia de conflicto de algunas legislaciones autonómicas entre sí por la aplicación de dis-
tintos criterios para la consideración de pareja de hecho, y con la propia doctrina del Tribunal
Constitucional.

4 La ausencia de reconocimiento de efectos administrativos y fiscales a las parejas de hecho tanto
a nivel nacional como en algunas comunidades autónomas. Especialmente, la situación de viude-
dad exige una mirada más amplia. 

5 La mayor variedad sociológica de situaciones de pareja, entre ellas las no convivenciales, puede
exigir una legislación acorde con la realidad.

6 Además de abogados y notarios en el asesoramiento jurídico previo, necesidad de mayor divulga-
ción por parte de la Administración central, autonómica y local, así como de asociaciones ciuda-
danas y de consumidores.
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El Foro Fundación Notariado Temas que importan es un espacio propio de conversación y diálogo con entidades y
expertos para abordar y analizar temas de interés ciudadano enmarcados en los ámbitos en los que el Notariado de-
sarrolla su función. La presencia y participación multidisciplinar de ponentes (universidad, economía y empresa, or-
ganizaciones de consumidores, juristas, profesionales de distinto ámbito…) nos permiten ofrecer una visión global
de los temas analizados.
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